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CÓRDOBA, 1 7 FEB 2016
VISTO:

Las actuaciones contenidas en el expediente N° 0035771/2015, por las que
se tramita el llamado a inscripción para cubrir Adscripciones en la cátedra de
CONSTRUCCIONES II-B, de la carrera de Arquitectura; Y.
CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha tramitado en un todo de acuerdo con las disposiciones
de la Ordenanza N° 115/05 de esta Facultad,

Que el Profesor Titular de la Cátedra ha elevado su propuesta,
Por ello,

El DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R ES U E lV E:

ARTíCULO 1°._ Admitir como Alumnos Adscriptos a la cátedra de
CONSTRUCCIONES II-B, a los estudiantes: DElPRA TO, María de los Angeles
(ONI: 37.094.953) y CHOSGO, José Pablo (D.N.!. 29.608.535) .-
ARTí7CUlO 2°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo.-
ARTicULO 3°.-Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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